
Núm. 116. Viérnes 28 de Marzo de 1879 Un real número. 

M LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego nuc los Sres. AlcalJcs y Secretarios reciban 
los números del BOI.EII.-I qno corrwponrlan al distr'uo, 
disnomlrán que se lije un ejemplar en el sitio lie cos
tumbre doiiile permanecerá basta el recibo del número 
siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLETISES 
coleccionados ordainilaineiilo para su encuademación 
que deber;» verííicaríc cadn año-

SE HJULICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES AUVEKTENCIA EDITORIAL 

So suscribe en la imprenta de Itarasl Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los llueves) á 30 rs. el trimestre y 50 el semeslre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de alios anteriores i dos reales. 

Las disjiosi, íores cíe las Anloridrt'es, rsrrpto las 
que sean a inslaneia de parte ru ¡'Obre, ¡-o insprlaián 
oficialmente; asimismo cuaUiuier ai.uiH-io ( C i i r t r i ¡ente 
al servicio nacional, qu* dimane de las nmniüs; Jos de 
ínteres particular previo el pago de im real, por cada 
línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
rUSIDZKCIA DHL CONSBIO ¡>I XINISTlOt 

S. M . el Rey (Q. D. G.) continúa 
sn la Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra.Princesa de Asturias, l»s 
Sermas. Sras. Infantas Dofin María 
del Pilar , Do-fia Matia de la Pas j 
Doña María Eulal ia . 

COBIEPKO DE PtCVIKCIA. 

SEfiniON DE FOMENTO 

Montes. 
No hnbifndo tenido efecto por fsl-

tn de licitodores la subatta de 47 me
tros cúbicos de maderas consignadns 
fn el plan forettal vigente al pueblo 
de Valdecastillo, y que debió tener 
lugar en los días 7 de Noviembre y 
7 de Enero últimos; se anuncia por 
tercera vez bajo el mismo tipo de ta
sación y condiciones publicadas, se 
iialando para su celebración el din 24 
de Abril próximo á las doce de su 
mafiana; cuyo acto tendrá lugar en 
las Salas consistoriales del Ayunta
miento de Boflor. 

Lo que be dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 24 de Marzo de 1879. 
El Gobernador, 

A a t u n l e d e M c t l l o a . 

E l din 28 de Abril próximo A las 
doce de sn mhüano, tendr4 lugar en 
el Ayuntamiento de Bembibre la Ven
ia en pública subasta de tres y medio 
metros cúbicos de madera de aliso, 
procedentes de 20 árboles arrancados 
por las aguas del rio Boeza, y 16 es
téreos de leüa gruesa; todo bajo el ti 
po de tasación de 32 pesetas, y con 

sujeción i las condiciones publicadas 
para esta clase de aprovechamientos. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 24 de Marzo de 1879. 
El Gokernador, 

A n U n l o <U . « « d i n a . 

M I N A S . 

D O N JOSÉ ANTONIO L U A C E S , 
OOBEHNADOR CIVIL INTERINO DE ES
TA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Bernardo 
Santos, vecino de Tapia de la Rivera, 
de edad dé 37 años, profesión indus
trial, se ha presentado en la Sección 
de Fimento de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy del mes de la 
fecha á las once de su mítíiana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 per-
tenencins de In mina do piorno llama
da Rosario la ie Villuniciosa. sita 
en término común del puehlo da Ta
pia, Ayuntamiento da Rioaeco de Ta
pia, paraje que llaman la Paña do 
Salinas, y linda al N . con camino 
vecinal, S. común.del pueblo, R. por 
el mismo pueblo, y 'O. tierras parti
culares del pueblo; hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias en 
la forma «guíente: «e teiidrA por 
punto da partida la expresada citüc»-
ta, y desde esta so medirán en direc
ción S. seiscientos metros, al M . dos
cientos veinticinco, al P. ciento vein
tiuno, y al N . dwcíentoi cincuenta, 
quedaudo de esta forma cerrado el 
rectángulo de las doce pertnenciaa 
solicitadas. 

Y habiendo heeho constar est» 
interesado que tien* realizado ti de
pósito prevenido por la ley, ha admi
tido definitivamente por dacrsto da 
este día la presente solicitud, sin per
juicio da tercero; lo qua se anuncia 
por medio del prwente par» qu» oo ai 
término da sesenta diaa contados dea-
de la fecha da este edicto, puedan 

presentar en esto Gobierno sus oposi -
cíones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 da 
la ley do minería vigent». 

León l . * de Marzo d,) 1879.—El 
Gobernador interino, Josí ANTONIO 
LIHCES. 

COMISIOH P B O r a C I A L 
r ÍIHUDOÍ iMDixm. 

Sesión ¿el (lia 15 de Febrero 
de 1879. 

mSIDBMCIA Olí. SS.10» CASSBCO. 

So abrió Ix sesión í las doco do la 
mañana con asistencia ilo los sonoros 
Ureña, Molleda J Bustamanlo, Voca
les do la Comisión, y Sres. Balbuena, 
Llamazares, Aiulrós, Rndri^uoz del 
Valle y (¡utierrez, Diputados rosiMon-
tes en la capital, loycmloso el acia de 
la anterior, que Tuó aprobada. 

Vista la corlilhiacion tío las obras 
ejecutadas on ol me» do Enero íilti-
mo por el oontratisla do la reparación 
del puente de Pedrusa sobro el rio 
Yuso, n. Manuol Vejja, quedó resuel
lo, de conl'ormiilad con lo mauifosta-
ilo por ol Director facnltalivo do las 
do la Diputación, se expida el opor
tuno libramiento ¡t favor del ¡iitorosa-
do por la cantidad 'le 1.23» pesetas. 

Constillado por la Contaduría con 
cargo * qué capitulo del presupuesto 
so ha do entrojar al Director de Obras 
prov¡nci*les D.JUMI Pujolyi los au
xiliaren do la Sección las 9Ü9 páselas 
con quo la Diputación acordó i-atribuir 
al primero por la Memoria y plan do 
caminos, y 250 i los segundos, so 
acordó que el pas0 tens* lugar con 
cirgo i lo prosupuesto para «Estudios 
del plan.» 

Terminados los late-torios que a 
expensa* del limo. Sr. Obispo de la 
diócesis so construyeron en ol Hospi-
eio de U capitel con distino á los 
acogidos de uno y otro seto en el 
mismo existentes, se acordó hacerlo 
presente al Prelado para su satisfac
ción, dándole al mismo tiempo en 
nombre de la provincia ias más es-
prestvas gracias por ana mejora tan 

importante y quo tan alto pone su 
piadosos senlimioníos. 

Rcmilída por ol Bibliotecario pro
vincial Sr. líraña la lista de las per
sonas á quienes debo pasarse el Ca
tálogo por el mismo publicado, se 
acordó hacerlo presente que se sirva 
mandar los ejemplares á esta Centro, 
con objeto do enriarlos después á 
quien proceda, acompañando á la voz 
la cuenta de los gastos de impresión. 

Cumpliendo con lo provenido por 
la Diputación provincial, fueron ele-
ijUlos los Sres. llustamanto, Balbue
na, Ureüa, Andrés, Molleda, Eguia-
garay y Llamazares para quo ponién
dose do acuerdo con el Cabildo pro
pongan después las bases bajo las 
cuales lia de renóvarso el contrato' 
con el Hospital de San Antonio Abad. 

Vista la cuenta do los gastos de 
impresión de las lisias electorales ul
timadas en Diciembre do 187.7 y quo 
sirvieron de base para las quo con 
carácter do delinitivas lian de publi-
carso an el mes actual: Vista la ma
nifestación del Sr. 'Gobernador de la 
provincia haciendo presente que al 
llamar los editores Sres. Miñón, ílar-
zo, González, lleilondo y Garoia Pé
rez para encomendarles dicho trabajo, 
no lijó otra condición que la del pla
zo on que liabian do terminar aquel: 
Visto el importo total del gasto lio-
cho on 1877; y Considerando quo no 
habiendo variado las circunslancias 
ni el precio do las cosas, no hay ra
zón espacial en que pueda moliyarsc 
el aumento que los interesados recla
man por dicho trabajo; se acordó se
ñalar el precio do 50 pesetas por ca- . 
d» uno de los pliegos publicados, y 
esta mism» cantidad para las listas 
que lian do publicarse antes del dia 
21; en la inteligencia que de negarse 
los editores i hacer las impresiones 
al precio indicado, se faculta al OB-
cial 1.* de la Secretaria para qu» 
vaya á Valladolid ó Madrid á que ha
gan la tirada. 

Dada lectura de una comunicación 
de la Junta provincial del Cent* ha^ 
ciendo presente quo con arreglo i lo 
dispuesto en el párrafo 3.*, art. 78 
del Real decreto é instruccki» de I.* 
y 2 da Noviembre de 1877, los gas
tos que ocasionen los dos auniliars» 
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i|ae con los indiviiluos del Inslituto 
se hallan ocupados en los trabajos 
mandados llevar á efecto por la D i 
rección general del Instituto Geográ-
lico «n 28 de Enero último, se indicó 
por la Presidencia que era llegado «1 
momento de resolver si la provincia 
debia pagar ó no el gasto, J si se acep
taban IOÍ nombrumienlos hechos por 
la Junla. 

Contestó el Sr. Balbuena que una 
vez acordado por la Diputación, do 
conformidad con «i dictamen de la 
Comisión de Hacienda, que no habia 
obligación de satisfacer el importe de 
Sos trabajos censales que se *stán lle
vando á efecto, la Comisión y resi
lientes carecen de competencia para 
alterar ó reclirtcar el acuerdo adoptado 

Indicó el Sr. Molleda que el diclá-
men de la Comisión de Hacienda par
tía del supuesto de quo no «xistia 
precepto alguno quo liiciose obligato
rio el pago, pero como quiera que la 
Orden-circular de 28 do Enero, que 
hasta este momento no se ha trascri
to á la Diputación, terminanlcmente 
disponga que los empleados do la 
misma, en unión con los del [nslilulo, 
lleven i cabo sin levantar mano los 
trabajos que en dicha disposición so 
indican, la Comisión y residentes, 
sin que por esto so onlienda quo va
rían los acuerdos do la Diputación, 
están en el caso do resolver que es 
obligatorio el pago para la provincia. 

Rectificó el Sr. Balbuena sobro el 
carácter del acuerdo de la Diputación, 
indicando además que aun cuando 
Cuese obligatorio el pago, siempre ro-
sultaria que la Junta del Censo so 
propasó á elegir unos auxiliares que 
debieron haber sido nombrados di-
reclamonto por la Diputación, por 
cuya circunstancia creen quo deben 
abonarlos los haberos los que les die
ron los nombramienlos. 

Torció á seguida en la discusión el 
Sr. Gutiérrez para proponer quo so 
reclamasen más antocodontes, porque 
tenia enlendido quo existía una cir
cular en la que se dispone que el gas
to de los Irabajos quo so eslán ha
ciendo corro i cargo del Inslilulo 

Geográfico. 
Declarado el punto siifieionlomen-

le disentida, so acordó por unanimi-
. dad que os obligatorio 'para la pro

vincia el pago dol trabajo indicado, 
cpníorme á la órden-circnlav de i 't de 
Enero próximo pasado. 

Puesto á votación el incidcnlo do si 
se acoplaba ó no el nombramiento 
hecho por la Junta en favor de los 
ilos auxiliares, so acordó que si por 
cinco votos contra cuatro en la forma 
siguionlo: 

iSeñorcs que dignron SI. 
Molleda, Andrés, Buslamanle, Ure-

fia, Sr. Presidenle. 
Señores que digeron Nó. 

Balbuena, Gutierre/., llodriguoz 
del Vallo, Llamazares. 

A seguida osplicaron sus votos los 
señores que volaron on sentido afir
mativo, haciendo presente quo no so 
entiende por esto que se oponen al 
acuerdo de la Diputación, aun cuan
do reconocen quo el nombramiento 
de los dos auxiliares debió haberse 

.hecho por la misma. 
E l Sr. Balbuena y demás que vo

taron en sentido negativo, pidieron se 
consignase que creian de la esclusiva 
competencia de la Diputación el nom
bramiento hecho. 

En vista de la comunicación del 
Gobierno de provincia haciendo pre
sente que hay una porción de asuntos 
urgentes quo deben publicarse en el 
BOI-ÍTIN por medio do suplemento, se 
acordó hacer presente á dicha auto
ridad que exija al editor el cumpli
miento de lo dispuesto en la condi
ción 13 del contrato, aumentando «n 
su consecuencia el pliego ó pliegos 
necesarios hasta que el servicio que
de al corriente *n cnanto se refiera al 
Gobierno de provincia y Diputación 
provincial. 

Con lo que se terminó la sesión. 
León i » de Febrero de 1679.—El 

Secrelario, Domingo Diaz Caneja. 

Sesión de 22 de H í r e r o de IS79. 
r ae s in iNc iA DEL SU. CANSECO. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de los señoras 
Pérez Fernandez, Molleda y liusla-
manlo, do la Comisión provincial, y 
Diputados rosidenlcs Sros. 3albuena, 
Gutiérrez y Andrés, una voz leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el arf. 181 del roglamciuo para el 
gobierno de los Establecimientos do 
Uonelicencia de la provincia, se acor
dó aprobar la medida dol Dircclnr del 
Hospicio de León prorogamlo el pe
riodo ile lactancia á la expósita María 
do la Soledad Matilde, número 28 do 
•1870, reclamando la certideacion fa
cultativa del reconocimiento practi
cado i la misma. 

Previa la justificación do los requi
sitos establecidos en el art. 195 del 
reglamento do Bonolicencia, se acor
dó conceder el socorro mensual do 
cuatro pesetas hasta 19 de Mayo y 0 
do Agosto do 1880 rospoclivamonto, 
con cargo al Hospicio de Astorga, á 
Santiago Alonso Campano, vecino de 
Filiel, y Anastasio González Gonzá
lez, de Vega de Magaz, para atender 
á la lactancia de sus hijos Francisco, 
Isabel y Ricardo. 

Conforme con lo resuelto por la 
Diputación provincial en 8 de No
viembre do 1870, se acordó que no 
há lugar al ingreso on el Hospicio de 
osla capital do Francisco Alvarez, 
por no reunir los roquisilos á que se 
ronero el nrl. 19o. 

Justificada en forma la demencia y 
pobreza de Domingo Casado Ampu-
día, vecino de Villamarlin do D.San
cho, so acordó recogerlo por cuenta 
do la provincia on el Manicomio de 
Valladolid. 

No acreditándose que Angel Gon-
ralcz Rodrigue!, vecino de esta ciu
dad, so hallo dómenlo, so acordó que 
no há lugar á su ingreso en el Mani
comio. 

Solicilado por Salustiana Ordoñez, 
viuda y vecina do esta ciudad, el in
greso de sus dos hijos eh el Hospicio 
durante el tiempo que tenga precisión 
de estar en Valladolid para presenciar 
la vista do una causa quo so la sigue, 
se acordó en vista de lo prescrito en 
el art. 195, que no há lugar á lo que 
pretende. 

Leida la órden de la Vice-presi-

dencia disponiendo el ingreso provi
sional en el Hospicio de Maria del 
Pilar Diez, natural de Trobajo, mien
tras su madre Filom«na permanece-
en el Hospital, se acordó ratificarla. 

Accediendo á lo solicitado.por Ru
perto Pellilero, Tecino de Fonlecha, 
se acordó concederle, de conformidad 
con lo prescrito en el irt. 195 dtl 
reglamento de Beneficencia, ti so
corro de cinco péselas mensuales con 
cargo al Hospicio de León, para la 
lactancia de dos hijos gemelos que su 
muger dió i laz el 17 de Enero úl
timo. . 

Examinadas las cuentas de los gas
tos de material correspondientes i los 
meses de Octubre y Kovitmbre, D i 
ciembre y Enero, rendidas por •! De
positario de fondos provinciales, se 
acordó aprobarlas, expidiendo á fa
vor de dicho funcionario el oportuno 
libramiento por la cantidad de 421,15 
pesetas por las relativas i Octubre y 
Noviembre; 1.450, 10 por la de D i 
ciembre, y 907,10 por la de Enero. 

Dada cuenta de una comunicación 
de la Junta provincial del Censo par
ticipando haber cesado en el día 14 
del corríenle los auxiliares nombra
dos on 22 de Enero para llevar á 
cabo los irabajos encomendados por 
laDireccion general del InstituloGeo-
grátteo y Estadístico en 14 del mismo 
mes, se acordó que se pague en sus
penso los haberes devengados por los 
mismos, á razón de 4 pesetas dia
rias cada uno, ó sean para los dos 192 
pesetas, solicilando la consiguiente 
aulorizacion para libraren firme, toda 
vez que ol gasto es obligatorio, con
signando su voto en contra el señor 
Balbuena. 

Estando para terminarse la impre
sión de las listas electorales, se acor
dó que con cargo al capitulo respec
tivo del presupuesto se libre en el 
modo y forma que por el Ordenador 
se repulo más convenienle á los inte
reses de la provincia, á los Sros. Ga
vina y Zapalero, vecinos de Vallado-
lid, y á cargo de quienes corre la pu
blicación, la canlidad de 2.700 peso-
las, impulándose los gastos del giro 
i esta cucnla 15 péselas; en junio 
2.715 pesetas. 

Próxima la época del ingreso on 
Caja do los mozos adscritos al pré
senle reemplazo, y considerando que 
es de urgente necesidad habilitar un 
local cómodo y espacioso para las 
operaciones de talla, reconocimientos 
y sorteo para Ultramar, se acordó: 

1. " Que en la habitación contigua 
al Archivo se instalo definitivamente 
la Caja, practicando al efecto las 
obras que el Director de las provin
ciales repute necesarias: 

2. * En atención á lo avanzado 
del tiempo que impide anunciar la su
basta de las mismas, se faculla a! Di
rector para que abra licitación verbal 
el lunes próximo y hora de las doce 
de la mañana enlre los maestros de 
la capilal que quieran mostrarse par
te en ellas; y 

3. * Que en el caso de que las 
proposiciones no sean ventajosas, se 
hagan por Administración. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 25 de Febrero de 1879.—El 
Secrelario, Domingo Diaz Caneja. 

CAPITANIA GENERAL 
D E C k S T I L I V I A V I E J A . - E . M . 

Hay un sello que dice.—Comandan
cia g.'ieral Subinspeccioo de logaaie-
i»!.—Castilla la Vieja,—Circular nu-
orero.—En la Gaceta de 16 del actual 
te llama ¿todos los individúes bajas en 
el ano ecoDÓmice de 187S & 78 y que 
pertenecían á loi Regimientos primero 
y aeguado, primer Batallen del tercero 
y primero del Montado, Brigada Tipo-
gráfica y Establecimiento Central y to
dos los de las compañías 5.* del primer 
Batallón y 4.* y 5.' dal segundo Bata
llan del primer Regimiento que se ea-
eontrabaa en Catalu&a en los meses ds 
Ftbreroá Julio d'l 1873, para que se 
presenten á cobrar tus alcances en esta 
Dirección general, y previniendo á (os 
ausentes y familias de los fallecidos, 
que podrán percibirlos ó por conducto 
ie V. S. i de las otras autoridades pro
vinciales 4 locales previos los documen
tos respectivos, con el objelo de evitar 
que lo que tan legitimamente les corres
ponde no sirva de lucro para les estafa
dores que se dedicas i la compra do 
estos orédilts. Espero pues, de V. S. lo 
publique en los periódicos oficiales do 
esa Comandancia general, y que de los 
que se le presioten me dé conocimiea-
to, para que de estar ¡ocluidos en las 
relaciones bajas en el expresado ano y 
Batalloo, siéndolo con créditos, hacerle 
el correspondiente giro para que lleguen 
á manos del iateresado. A los proce-
deoles del primer Ríglmienlo y bajas 
en el ano económico de 1876 i 77 so 
les abonaré igoalmeole sus alcances. 

Dios guarde 4 V. S muchos a (los. 
Madrid i3.de Enero de 1879- Reina;— 
Es copia.—Manchón.—Hiy una rúbri
ca.—Es copia.—El Coronel Jefe da 
E . M: P. 1.—El Coronel Tenieale Co
ronel 2.* Jefe, Felicuno de Prado. 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 
Y SU PROVINCIA. 

SI Teniente Coronel g r a i m i o . 
Comniante Jefe accidental del 
Batallón de Xtscrva de Astorga, 
con fecha de ayer, mi dice lo que ' 
sigue: 

«Eicmo. Sr.: Ruego á V. E. se dig
ne ordeiar lo conveniente é fia de que 
se inserte en el BOLETÍN OFICUI de esta 
provincia, qus los soldados y clases del 
sejumlo reemplazo de 1874 -y que por-
teoecen 4 este Bitallon, se presenten en , 
esla ciudad desde el día 21 del corrien
te mes é recibir sus licencias absolutas y 
abonaré de los alcances que les resulten;' 
debiendo veriüsarlo también el soldado 
Tomis Pérez Yebra, qui debe ser licen
ciado per Inútil.» 

Zo que lie dispuesto ptñlicar en 
el Boisra oncui. de esta proviniia 
para qui los Sres. Alcalies de los 
Ayuntamieníoi lo pon-jan en cono -
cimiento.de los ini ivi iuos d quie
nes interesa. 

ZeonZl de Mamo de 1879.—El 
Brigadier. Golermdor militar^ 
Shtl ly. 
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OFICINAS BE HACIENDA 

i M i i i s m c i o N ccoNómci 
D E L A r t O V I N C I A D E L E O N 

"Negociado cUContribieloncs y Estadíst ica 

lamediattmente que sea recibida esla 
circular par las Sres. Alcaldes de la pro
vincia, oonvoctr&D i Junta A lodos los 
individuos de ta» Juntas municipales y 
periciales y número suficiente de contri, 
buyentos de cada ano de jus respectivos 
distritos jariidiccionales, con el fln do 
prauticar la renovación de los individuos 
de la Junta paricial que leí correspondan 
silir, por haber cumplido el tiempo da 
su cometido, con arreglo i la Real órden 
de 10 de Febrero de 1859, párrafo 1.*, 
•y otras órdenes vipmtes; 

Acto contiguo (fe veriDcarse la reno
vación, se formarán las correspondientes 
turnas, sujetándose para la confección 
de las mismas til modelo inserto en el 
BOLETÍN «ICUI, de la provincia de fecha 
4 de Agesto de 1872, núm, 102. 

En los Ayuntamientos en que no haya 
de verificarse la citada renovación, se 
consliluirin inmediatamente las Juntas 
municipales y periciales para practicar 
la rectificación de las alteraciones que 
por traslación de dominio haya tenido la 
fincabilidad del contribuyente para la 
derrama de la contribución territorial, y 
que como trabajos preliminares, & la vez 
que son necesarios, facilitan en su dia 
la exacta y pronta terminación de los 

Toparlas individuales, los que un í vez 
recibidos los cupos por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, han de en
tregar en esta Administración esonómica. 

Como al ordenarse (n el afio próximo 
pasado por esta Admioislracion, en la 
furnia que lo verifico en esta circular, la 
rectificación de losamillaramientos para 
proceder á la derrama de la coatrlbucion 
Mrritorial del actual año cconó nico, y 
que apesar de hacerse algunas observa
ciones para que no se confundan con la 
nueva rectificación general mandada lle
var ¡\ efecto con arreglo al reglamento 
de 19 de Setiembre de 1876, hubo va
rios Alcaldes (jut- consultaron á esta Ad
ministración si los trabajos á que se con
cretaba mi circular habian de ser atem
perándose en un lodo al citado regla-
meo lo; y á fin de que en el presente so 
se susciten las espresadas dudas, he 
creído oportuno y hasta necesario, hacer 
las observaciones siguientes: 

1. ' Los trabajos preliminares que 
han de practicar las citadas Juntas mu
nicipal y pericial en cada uno de los di
ferentes Ayuntamientos de la provincia, 
serán con arreglo á los que se vienen 
practicando todos los artos para la im -
posición ordinaria de la contribución ter
ritorial. 

2. * Que estos trabajos se concreta-
- rán á formar los correspjndienles apén

dices, con arreglo al modele adjunto, de 
los contribuyentes que hayan tenido mo
vimiento, ósea alteración de fincabili
dad por traslación de dominio do su pro 
piedad. 

5.' Que los trabajos mandados lle
var á efecto por virtud de Real decreto 
de 49 de Setiembre y reglamento de di
cha fecha de 1876, en nada se tendrán 
en cuenta para los ordenados en esta 
circular, puesto que aquellos son para 
la rectificación de la riqueza en general 
de todas las provincias, y esta es única -
mente, como llevo dicho, para las altas 
ó bajas que por traslación de dominio 
haya habido de un contribuyente á otro. 

4. ' Que un ejemplar de los respec
tivos apéndices de que trata la preven
ción 2.' se acompasará á los repartos 
individuales que han de ser entregados 
en su dia en esta Administración. 

5. ' Que todo reparto que carezca 
del requisito prevenido en el párrafo an -
terior y que por efecto de haber tenido 
alteraciones y haber sido mal aplicada 
su imposición al contribuyente y se sus
citen reclamaciones por parte de estos, 
y una vez justificado debidamente, serán 
responsables las Juntas repartidoras á 
satisfacer su importe. 

6. ' También he creído conveniente 
reproducir lo ordenado por esla Admi
nistración en las diferentes circulares de 
varios anos, y muy particularmente al 
publicar los cupos de contribución en 
las observaciones que se hacen, para que 
en todos aquellos pueblos en que radi

quen fincas del Estado, ó en cualquiera 
ntra forma se imponga contribución al 
mismo, se justifique por medio de una 
relación certificada de lasi que sean, con 
espresion de clase y liodoros, ya como 
fincas rústicas ya urbana s, término y 
calle en que radican, ó si fueren censos 
i toros los que percibe, se expresará 
asimismo; en la inteligencia que todo 
reparto que al ser examinado y consto 
el Estado, 6 sea la Hacienda, con con
tribución y no se justifique en la forma 
expresada, no será aprobado el reparto, 
haciendo responsables á las Juntas mu
nicipal y pericial, con inclusión del Se-' 
cretario del Ayuntamiento, del correcti
vo que baya lugar por el retraso que 
sufra la terminación y aprobación, con 
arreglo á las órdenes vigentes. 

La puntual observancia de cuanto se 
ordeoa por esta circular; las circuladas 
al efecto en los a&os anteriorei concer
nientes al objeto indicado, y las que se 
circulen hasta la publicación de los cu
pos respectivos, es tanto más necesario, 
cuanto que esta Administración no ad
mitirá disculpa alguna; antes por el con
trario, exigirá por doloroso que la sea, 
la responsabilidad consiguiente. 

León 24 de Marzo de 1879.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra, 

Modelo que se cita. 

Núraeríi 
que lleno 

el ¡uoiilutiirlo 
en el ú l t i m o 

repartimiento 

no 

i2 

sosms DEL rnopiamio. 

D. Federico López Satre. 

Riqueza total que resulta en el Ayun -
tamiento 

Por compra de una tierra (expresando 
cabida, etc.) 

Liquida riqueza que Hile figurar 

D. Jesús Méndez. 

Riqueza del anterior amillaramiento. 
Raja par una tierra vendida á D. Fe 

derico López Satre (expresando lin -
deros) 

Liquido para contribuir. 

Protluctos 
Integros 

l a c a r t i l l a . 
Dor 1,'aitns do do r l i j u c n 

cu l t ivo . imponi l i lo . 

P o i d n s Cs. pesetas. Cs. 

200 » 

50 » 

250 n 

4.000 » 

50 » 

5.950 » 

50 » 

10 

60 

500 » 

10 )> 

150 » 

40 o 

190 » 

5.500 » 

40 » 

Por la Dirección general de 
Rentas Estancadas, con fecha 20 
de Enero último, se ha remitido 
á esla Administración económi
ca, lo siguiente: 

• Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esla Dirección general 
con fecha 31 de Diciembre último, la 
Real órden que sigue: 

limo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) de la instancia promovida por 
1). Manuel Casado y Jurado, recaudador 
de costas en la Audiencia territorial de Se -
villa, solicitando so baga saber á los vi
sitadores de la Saciedad del Timbre, se 
atengan en el desetnpe&o de su cargo á 
lo preceptuado en el art. 5.° de la Real 
órden de 50 de Setiembre de 1834, en 
la cual se dispaso el abono á los citados 
recaudadores, por premio y remunera
ción de su trabajo, del 6 por 100 del 

Considerando que en ninguna de las 
disposiciones del Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861, se deroga lo acor
dado en la referida Real órden, y es da 
utilidad mantener vivo el enunciada 
precepto; y 

Considerando que si bien á la Socie
dad del Timbre pudiera proporcionarle 
algunos rendimientos momentáneos \ \ 
supresión de dicho descuento, al Estado 
podría ocasionársele á la larga el per
juicio de que disminuyesen las sumas 
cobradas para reintegro de papel se
llado á virtud del abono de los recauda
dores si se les privaba de una legitima 
recompensa á su trabajo; 

S. M., conformándose con lo propues
to por esa Dirección é informado por la 
Asesoría general de este Ministerio, se 
ha servido acceder & lo solicitado por 
0. Manuel Casado y Jurado; y disponer 
se publique esta resolución como regla 
general, para que sirva de norma en 
todos los demás casos análogos que ocur
ran. De Real órden lo digo i V. S. pa
ra los efectos correspondientes.» 

Lo que se inserta en el presen
te BOLETÍN para su publicidad á 
los fines que se ordenan. 

León 7 de Febrero de 1879. 
— E l Jefe económico, Ftídericu 
Saavedra. 

490 i>|5.460 » 

importe de las sumas que entregaran en 
Tesorería por reintegro del papel se
llado. 

En su vista; 
Considerando que el objeto de conce -

der por la citada -Real disposición el 6 
por 100 del importe de las costas perci
bidas en los pleitos y causas para el 
reintegro del papel que en ellas debió 
usarse, fué el de recompensar á los re
caudadores por parte de la Hacienda el 
trabajo y el interés que dichos funciona
rios empleasen en la recaudación, inte
rés y trabajo que redundan tanto en be
neficio del Tesoro como de los curiales 
interesadas oa el percibo de sus hono
rarios y derechos en los procedimientos 
indicados: 

Considerando que la razón espuesta 
subsiste hoy, lo mismo que en el ano de 
1834: 

Don Jacinto Zubiri y Antia, PrcsidenlH 
déla Comisión de avalúo y reparti
miento de la contribución lerriloriat 
de esta ciudad: 
Hago saber: que desde el dia 24 del 

corriente y por el término improrogabl» 
de quince días estará de manifiesto en 
la oficina de esla Comisión, estableci
da en la Plaza Mayor, casa núm. 27, 
principal izquierda, el amillaramiento 
que ha de servir de base al reparto del 
aflo económico de 1879 -80, para que 
cada uno de los comprendidos en él 
pueda enterarse de las utilidades que su 
le han figurado y hacer las reclamacio -
nes que crea convenienles; eu la iateli-
gencia que pasado dicho plazo no serán 
nlendldaslas que produzcan. 

León 21 de Marzo de 1879.—Jacinto 
Zubiri. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional 

de Villahormle. 

Por fallecimiento del que la obtenía, 
se halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento de esla villa con la dotación 
anual de 275 pesetas, pagadas por tri
mestres de fondos municipales siendo 
de su obligación el despacho de cuan
tos asuntos ocurran al mismo y á la A l 
caldía. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en él preciso término de 10 
días siguientes á la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

Villahornale Marzo (8 de 1879.— 
El Alcalde, Manuel Pastor. 



Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti-
Buacioo se expresan en la rectificación 
del árnillaramiento que ba de servir de 
liase para la derrama de la contribución 
del ano económico de )8T9 á 1880, se 
hace preciso que los contribuyentes.por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que bayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 diss: 
pues pasados sin que lo verifiquen te» 
parará todo perjuicio.' 

Carracedelo. 
Vaga de Almanza. 
Villafranca. 
Priaranza de la Valduerna. 
Santa Elena de lamúi. 

JDZGADOS. 

D. José Sebastian Méndez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Sabá-
gun y su partido. 
Hago saber: que en las diligencias 

criminalés que me hallo instruyendo con 
motivo de haber desaparecido del roba
l o de Agueda Elias, vecina de Castella
nos el día diez y siete 4 diez' y ocho de 
Diciembre último cinco carneros, dos 
ovejas y un cancin de lana-blanca* y con 
las dos ovejas despuntadas y un zarcillo 
por detrás en la izquierda, y de haber 
sido sustraídas de un corral otra oveja 
í «tro carnero de laá mismas sedas que 
los anteriores, la noche del veintisiete 
del mismo mes por dos hombres desco
nocidos, uno de los cuales era alto, grue
so, como de treinta y siete aflos, y yes. 
tia chaqueta y pantalón al parecer de 
patio pardo viejo y gorra, y el otro era 
más bajo, llevaba capa ó anguarina, he 
acordado publicar este edicto en el Bo-, 
lETin oFicui. de esta provincia, encar-

. gando á todas las autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judi
cial, procedan por todos los medios que 
estén á su alcance á averiguar el para
dero de dichas reses lanares y de los 
mencionados hombres desconocidos, po
niendo aquellas y estos á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habidos, asi 
como Umbien la persona ó personas en 
cuyo poder se. hallaren las reses lanares, 
si no acreditaren su legitima adquisi
ción. 

Dado en Sahagun Enero veinte y cua
tro de mil ochocientos setenta y nueve. 

— José S. Méndez,—Por órden de su se-
fiorfa, José Blanco. 

cajetillas de tabaco y un ovillo de al
godón. 

Dado en Ponferrada á veinte de Ene
ro de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Francisco Arias Carbajal.—Por su 
mandado, Helvio González. 

Don Telesforo Valcarce y Yebra, Jaez 
de primera instancia de esta ciadai 
de Astorga y su partido. 
Por el presente primer edicto, se 

anuncia lá muerte intestada de Petroni
la Félix A lonso, soliera, pordiosera, na
tural de San Andrés de las Puentes y 
vecina que fué de esta ciudad, que fa
lleció en el Hospital de San Joan de la 
misma, el dia diez de Octubre del, afio 
próximo pasado; y se llama á los que 
se crean con derecho á heredarla, para 
que dentro del término de treinta dias 
á contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta deMadridy Batemi orí-, 
CIAL de está provincia, comparezcan tn 
este Juzgado á egercitar sus acciones 
en el juicio de ab inleslato, en el que es 
parte el Ministerio Fiscal, y basta la fe
cha no resultan herederos.. 

Dado en Astorga 28 de Enero de 1879 
—Telesforo Valcarce.—El Escribano, 
Félix Martinez. 

Don Francisco Arias Carbajal, Juez de 
primera instancia de Vonferrada y su 
partido. 
Por el presente edicto se cita y llama 

por término de diez dias, á Juan Nuüez 
¿opez, natural de Cacabelos, de treinta 
y seis afios de edad, casado con fáaiilia, 
para que dentro de dicho término se 
presente en este Inzgado y eseribanl» 
del que refrenda, con objeto de notifi
carle, la sentencia recaída en la causa 
que centra i \ se siguió por robo de diez 

A18BMCI0S OFICIALES. 

COMISARÍA DE GUERRA DE LEON. 

El Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios dé esta plaza. 

Hace saber: que en virtud de órden 
del Excmo. Sr. Intendente de Ejército y 
do este distrito, debe precederse á con
tratar por término de un aho que empe
zará á contarso desde I. ' de Mayo pró
ximo venidero, y terminará en fin de 
Abril de t880, y un mes más si convi
niere al romo de Guerra, el suministro 
de utensilios á las fuerzas del Ejército 
estantes y transeuntfs en esta capital, 
convocándose en su consecuencia á una 
pública licitación que tendrá lugar en la 
Comisaria de Guerra de este punto el 
dia 24 de Abril del presente afio .á las 
doce del dia, bajo las condiciones qúe 
se expresan en el pliego que está do ma
nifiesto en dicha Comisaría y precios li
mites siguientes: 

Por cada cama que el contratista su
ministre mrnsualmente 87 céntimos de 
peseta. 

Por cada jnego de utensilios de Ofi
cial, tropa, cuartel ó guardia 25 cénti
mos de peseta. 

Por cada litro de aceite de segunda 
clase una peseta 1 i céntimos. 

Por cada quintal métrico de carbón 
de encina ó roble 7 pesetas. 

Por cada quintal métrico de lefia de 
la misma clase 3 pesetas. 

Las proposiciones se presentarán des
de media hora ánles de darse principio 
á la subasta en pliegos cerrados formu
ladas al modelo que se inserta á conti
nuación, en papel del sello undécimo, 
exhibiendo la cédula personal y acom
pasadas del documento que acredite ba-

ber hecho el depósito en la Caja de la 
Administración económica- de esta pro. 
vincia de la cantidad de 500 pesetas co
mo'garantía de la proposición, hasta que 
se declare terminado el compromiso del 
rematante; en la inteligencia que los 
proponentes o sus fiadores deben hallar
se presentes ó legalmecle representados 
en el acto, de la licitación, y que no se
rán admisibles las proposiciones que ex
cedan de los limites marcados. 

León 26 de. Marzo de «879.—Ramón 
Pérez Dávila. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T., vecino de..... enterado 

del pliego de condiciones y anuncio in
serto en el Bonrw OFICIAL de esta pro
vincia para contratar el servicio de 
utensilios' en la plaza do Leoñ por un 
alio, 4 contar desde 1.° de Mayo de 
1879 hasta fin dé Abril de 1880, me 
comprometo á encargarme de dicho 
servicio en la forma establecida en el 
mencionado pliego de condiciones á los 
precios siguientes: 

• ' ' Ptas.Cj. 

Por cada cama que suministre 
mensualmente » » 

Por cada juego de utensilios. » .» 
Por cada litro de aceite. > . » » 
Por cada quintal métrico de 

carbón. . '. . . . , »• » ' : 
Por cada quintal-métrico de 

lefia. . . . . . . . . » 

X para que sea válida esta proposi -
cion acompafio con la cédula personal 
el documento qua justifica el depósito-
de 500 pesetas. 

(Firma del fiador.) 
(Fecha y firma del proponente.)' 

ANUNCIOS 

YEGUA ESTIUVUDA. 
El lunes 24 de [os corrientes, se es-

travió del pueblo de Villabaltér una ye
gua, siete cuartas de alzada, color ne
gro, cuello largo, cabeza martillada, de-
5 años de edad, de la propiedad do 
D. Simón Arias, de dicho pueblo. 

PASTOS DE VEílANO 
EN ARRIENDO. 

Se arrienda en pública subasta el 
aprovechamiento de pastos para la pró-
x ¡ma temporada de verano.de los puer
tos que el Excm«. Sr, Duque de Frias-
posee en los pueblos de .Caboalles de 
Abajo, Oral lo, Sau Miguéí, Sosas, Lu-
majo, [Uosf.uro, Rabanal da Arriba y de 
Abajo, y'Cuevas del Sil, que correspon-' 
den á los Ayuntamientos de Viltablino y 
Palacios M Sit. La subasta tenM tu
gar el día 20 da Abril de once á doce 
de la maflana ante el Administrador do 
S. E. en esta ciudad. Plazuela del Con
de, núm. 4, bajo el pliego de condicio-
ces que esU de manifiesto. 3—1. 

En la imprenta y librería de este BOLETÍN se venden las obras 
siguientes deD. ANDRÉS B L A S , Fiscal de Imprenta de Madrid. 

L e y ©le c í o r a l n o v í s i m a do I I Í ¡ H i l a d o s ú C o r l e s (l« 3 8 d e D i c l o m l i r o d e 
Real órden Circnlar do 30 del mismo mes y disposiciones complementarias, 

ilustrada, con notas v foimularios de expedientes judiciales para la adqui s i c ión 
Y .péttRdi del. derecho electoral, de ceclamaeion ante la Gonús ion inspectoTa y 

•Juzgado, de modelos del libro de Registro del ceoso electoral, de cuadernos del 
alta y baja, de edictos, do actas, etc. 

Su ptecio: u n a peseta. 

L . « y d e I S c c I u l n n i f c n l o y I t c c n s p l n z o rivl F , | é r e H o d e 2 S <le A b a s t o 
d e y disposiciones ccmplemcntanas, ¡i saber: Reglamento para la decla

m a c i ó n de exenciones del seryicio en el Kjército y en la Marina por causa do 
1 inutilidad física; Cuadro de inutilidades físicas que eximen del ingreso en r l ser

vicio del Ejército y de la Armada en las clases da tropa y marinería; Decreto 
, de 27. de'Abril de 1870 y cu Reglamento sobre enganches; Ley de 7 y su Ins

trucc ión de 18 de Enero de 1877 sobre reemplazo de la marincnn; Ley de S 
de Julio de 18C0 y disposiciones posteriores sobre recempemas roilitaroa y formu
larios, ilustrada con ñola» y con la doctrina do la Juruj rudemia administrativa. 

Su precio: d o s pesetas. 

C o n f c l i í a c i o i i , I 'cycfi j M u n l d n n l y pr<iWr:cInI n o v í s f u i n s <fe 9 d e O c 
t u b r e d e 1 8 5 7 , anoladas y concoidadas con las de 20 de Agotto de 1870 y Ki de D i - ' 
ciembre de i 8 7 ü ^ Disposiciones ccmplcinmlarias de las mismas, á Faber: Ley clrctoral 
reformada do Apuntamientos y de Uiputacicnes; Ley electoral no^Uima dd Senad^it»*, 
A p é n d i c e ¿ la Ley provincial; Organización y atribuciones de las Ccmisiones jirorin-
ciales como Tribunales contcncitso-adininistrativrR y procedimiento ame las mismas; 
Leg i s lac ión sobre competencias, extmnjercs, obras públicas, contralacion de servicios 
y obras públ icas , montes públ icos , tsistencia facultativa de los tnfermo» pobres, A d 
ministración y contabilidad de la Hacienda públ ica , precedimiento de apremio, ensan
che de las poblaciones, cragenacion forzosa, Asociación'general de ganaderos y otras 
muchas mas disposiciones en forma de notas. 

TERCEHA F-DICIOM, aumenttida considerablemente é ilustrada con notas y con la doc
trina, de la Jurisprudencia administrativa. 

Su precio: t r e s pesetas. 

A n u n r f o J u r f d i c o - A d u i i n l f i l r a t l v n d e l o s A y u n l a m l c n l e R , compilación 
quincenal de leyes, .reales decretos y reales órdenes, ilustradai con notai* 

Cada entrega se compone de 1G páginas , y cñ forma qúe ai fin dftl año se pueden 
encuadernar y formar un libro, con su índice correspondiente. Se publica los dias 15 y 
30, y lleva cada.entrega su cubierta, 

Su precio: u n a peseta trimestre. Se admiten suscríciones en la misma librería. 

COCINA MODERNA 
TRATADO COMMfcTO DE COCIHA, PASTELERÍA 11EPOSTBBÍA T BOTILLERÍA. 

Cooliene gran número de recelas de ejecución fácil y segura, comprendiead» 
el servicio completo de la mesa y arle de Irincbar, el método mejor pira elaborar 
escelentes pasteles, helados y licores, ilustrado con mis de 100 grabados. 

Un tomo de 480 páginas 12 ra.—Se vende en esta imprenta. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 
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